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ACTA DE ENTREGA – RECEPCIÓN 

 
En Pichincha a los 23 días de mayo del 2024, comparecen: 
 

• ING. LEONEL BONE en representación de: CUERPO DE BOMBEROS DE BALZAR según el 

documento habilitante adjunto, y 
 

• Ing. Javier Herrera en representación de la empresa SISAILLA CIA. LTDA. según el 
documento habilitante adjunto. 

Quienes en cumplimiento del inciso final del Art. 43 del Reglamento General de la LOSNCP, 
suscriben el acta de entrega recepción correspondiente con la verificación de correspondencia 
con las especificaciones previstas en el catálogo: 

Cantidad (Bien) Marca 
Características 

Técnicas 
Observaciones 

VALOR 
UNIT. 

TOTAL 
SIN 
IVA 

TOTAL 
DE LA 

ORDEN  

12 
DESINFECTANTE 
AMONIO GALON 

SISAILLA 
DESINFECTA 

LIMPIA. 
BIODEGRADABLE 4,0000 48,0000 55,2000 

 
Las entidades contratantes deberán observar la normativa relacionada a la prohibición de 

retener indebidamente los pagos al proveedor, según establece el Art.101 de la LOSNCP. 

Se deja constancia que los (bienes o servicios) que se reciben cumplen con las características 

técnicas señaladas en porta de compras públicas. Catalogo electrónico.  

 
Por   Industrias Sisailla LTDA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
   ING. JAVIER HERRERA ARAUJO 
 
 

 
Por   CUERPO DE BOMBEROS DE BALZAR 
 
 
 
 
 ING. LEONEL BONE 
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